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BOLETIN OFICIAL

Di VENTAS BE MIMA NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan I abrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 10 rs. al mes, por medio año í?0, jor año 170. llevado á dohiicilio.—I os de fuera 00 rs. 
por trimestre. HOpor medio afio y 200 por año, franco de porte.GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

BE TOLEDO.

La Dirección genera! de Propiedades y De
rechos del Estado con fecha 7 del actual me dice 
lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 20 
de marzo último comunica á este Centro directi
vo la Real orden siguiente.—limo. Sr.: La Rei
na (q. d. g.), oido el Consejo de Estado, y confor
me con esa Dirección general, se ha servido 
mandarse publique la Real Instrucción adjunta, 
dictada para el cumplimiento de la ley de 17 de 
junio de 1864, sobre enajenación de terrenos ó 
pequeñas parcelas pertenecientes á la Nación ó á 
cualquier mano muerta, cuyos bienes estén de
clarados en venta y que por sí solos no puedan 
formar solares.—De Real orden lo comunico 
ó V. I. para su cumplimiento.—Y esta Dirección 
general lo traslada á V. S. para su inteligencia y 
de las oficinas del ramo en esa provincia; á cuyo 
fin le remite los adjuntos ejemplares, esperando 
se servirá disponer su inmediata publicación en 
el Boletín oficial de la misma.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
segun ordena la Dirección general en su traslado. 
—Toledo 11 de abril de 1865.—P. 0., Balencha- 
na.

REAL INSTRUCCION

PARA El. CUMPLIMIENTO DE I.A LEY DE 17 DE JUNIO DE 
1864 SOBRE ENAJENACION DE TERRENOS Ó PEQUEÑAS PAR-

CELAS.

Articulo 1.’ Los dueños de terrenos co
lindantes con otros de menores dimensiones-per
tenecientes al Estado y demás manos muertas, 
que por sí solos no puednp formar solares edifica
bles con arreglo á los planos aprobados, manifes
tarán al Gobernador de la provincia en que radi
quen si les conviene adquirirlos, solicitando en 
tal caso la adjudicación.

Art. 2." Los dueños de terrenos colindan
tes con otros de mayores dimensiones pertene
cientes al Estado y demás manos muertas, que 
por si solos no formen solares edificables, podí an 
solicitar que se les adjudiquen en la misma forma 
establecida por el artículo anterior.

Art. 5." El Gobernador, en vista de las so
licitudes de adjudicación, dispondrá que se lasen 
los terrenos ó pequeñas parcelas por peritos 
nombrados con arreglo ó lo prescrito en la Ins
trucción de SI de mayo de 1855.

Art. 4.° Los peritos desempeñarán su co
misión con arreglo á lo dispuesto en las leyes 
de 1 ° de mayo de 1855 y 11 de junio de 1856: 
harán constar en sus certificaciones haber tenido 
en cuenta el valor de dichas parcelas, después 
de agregadas al terreno con que formen solar 
ordinario edificable, y demostrarán si la parcela


